
                                                          SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla 

 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo WhatsApp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

REFERENCIA: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
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DEMANDANTE: YICEL MILENA ARAUJO ARROYO 

DEMANDADO: NILSON RAFAEL LOPEZ ARIZA 

 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que en la Sentencia anticipada 
proferida en fecha 15 de febrero del año 2024, se omitió oficiar al pagador de 

FOPEP para que acogiera la medida de embargo del 36.5% del salario del 
demandado NILSON RAFAEL LOPEZ ARIZA. 

 
Por ser procedente lo anterior, este despacho ordenará oficiará al PAGADOR DE 
FOPEP para que acoja dicha medida. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
Ofíciese al pagador de para que realice la siguiente medida de embargo sobre el salario 

del demandado, señor NILSON RAFAEL LOPEZ ARIZA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 8.681.795: 

 
“ (….)SEGUNDO: Fíjese como cuota definitiva alimentaria con la que debe contribuir el 

señor NILSON RAFAEL LOPEZ ARIZA CC No. 8.681.795, en favor de la señora YICEL MILENA 

ARAUJO ARROYO en el equivalente al 36.5% de todo lo que devenga el demandado, 

porcentaje que también recaerá sobre prestaciones legales y extralegales y demás 
emolumentos que devengue el demandado.  

 

TERCERO: Entréguense los dineros correspondientes al mencionado aumento directamente 
a la señora YICEL MILENA ARAUJO ARROYO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

22.591.052 por medio de pago por transferencia o consignación a cuenta bancaria 

personal que deberá aportar la demandante con certificado bancario.” 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 MVC 
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